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la norma que, por nueva promulgación, sustituya o modifique a la 
mencionada. 

Disposiciones finales 
Primera: Se faculla a la Alcaldía y, en su caso. a aquella a la que 

se le deleguen las competencias sobre las materias objeto de 
regulación por la presente Ordenanza. para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo 
establecido en la presente Ordenanza. 

Segunda: La presente Ordenanza entrara en vigor a los veinte 
dlas de su completa publicación en el "Boletín Oficial» de la pro
vincia. permaneciendo en vigor hasta que se acuerde una nueva 
modificación e la misma o su derogación expresa. 

Puente Genil, 27 de noviembre de 2006.- El Alcalde Presiden
te, Manuel Baena Cobos. 

Núm. 11.984
 
ANUNCIO
 

Por la presente, se comunica, la elaboración de la Cuenta 
General del Excelentísimo Ayuntamiento de Puente Genil 
(Córdoba), Instituto Municipal de Servicios Comunitarios, 
Fundación Juan Rejano, Sociedad Desarrollo de Puente Genil 
"SODEPO», y de la Empresa de Gestión Medio Ambiental, relativa 
al ejercicio de 2005, que conforme al arto 212 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha 
sido informada por la Comisión Especial de Cuenta con fecha 21 
de Noviembre de 2006, y se encuentra expuesta al público en la 
Intervención de Fondos de esta entidad por un plazo de quince 
días, durante los cuales y ocho mas los interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos y observaciones. Examinados 
estos por la Comisión Especial y practicadas las comprobaciones 
necesarias se emitirá nuevo informe. 

Puente Genil a 27 de noviembre de 2006.- El Alcalde. Manuel 
Baena Cobos. 

IZNÁJAR
 
Núm. 11.526
 

ANUNCIO
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 71 

2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalu
cía se hace público que, el Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria de fecha 18 de octubre de 2006 adoptó acuerdo mo
tivado consistente en la aprobación de Proyecto de Actuación 
Urbanlstica instado por D. Stephan Balachandran para Rehabili
tación de almazara en 3 casas rurales y aula taller, que en su 
parte disposiliva dice: 

Visto el contenido del expediente tramitado a instancias de D. 
Stephan Balanchandran para la aprobación de Proyecto de Ac
tuación en suelo no urbanizable, con destino a Rehabilitación de 
Almazara en 3 casas rurales y Aula Taller, en el Paraje Solerche, 
Num. 24, del término municipal de Iznájar. 

Visto el informe del SAU (IZ-484/04-U), de fecha 17 de ene
ro de 2005, y el Informe Anexo al mismo emitido posterior
mente por dicho servicio (Re!. IZ-167/05-U), de fecha 12 de 
abril de 2005, en el que se determina que "en relación con el 
expediente de referencia y a la vista de la documentación 
aportada, donde se elimina una de las viviendas de los propie
tarios dando a la actuación un carácter de unitario para uso 
turístico rural y dado asimismo que no se incrementa la su
perficie construida en la edificación existente, en función del 
arto 52.1.B.c de la L.O.U.A., se entiende el Proyecto adecuado 
a la Normativa Urbanística vigente, por lo que se informa fa
vorablemente desde el punto de vista técnico-urbanfstico a 
efectos de concesión de licencia», habiéndose admitido el 
expediente a trámite según Decreto de la Alcaldía de fecha 17 
de febrero de 2005, y sometido a informaciÓn pública median
te anuncio en el BOLETíN OFICIAL de la Provincia núm. 208, 
de fecha 5 de diciembre de 2005, sin que durante el trámite de 
información pública se haya formulado reclamación alguna al 
expediente, 

Vista la comunicación efectuada al Delegado Provincial de 
la Consejeria de Obras Públicas y Transportes de fecha 10 
de agosto de 2006, (Reg. Salida Num. 2615, de 12 de agosto 
de 2006), habiendo transcurrido con creces el plazo máximo 
de un mes del que dispone dicha Delegación Provincial para 

emitir el informe preceptivo, por lo que procede la continua
ció n del procedimiento. 

Visto que el uso. según el informe del SAU. se ajusta a las 
determinaciones urbanísticas y considerando que la edificación 
en la que se implantará el uso existe desde hace años, y que se 
considera una actuación de interés público en cuanto que supone 
un atractivo más para la oferta de ocio y turlstica de nuestro 
municipio, 

Conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley de Ordena
ción Urbanística de Andalucia. se propone al Pleno de la Corpo
ración la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Prestar aprobación al Proyecto de Actuación de Re
habilitación de Almazara en 3 casas rurales y Aula Taller, en la 
aldea de Solerche, Num. 24. en suelo no urbanizable, promovido 
por D. STEPHAN BALANCHANDRAN por los motivos y razones 
señalados en el informe del SAU Num. IZ-167/05-U, de fecha 12 
de abril de 2005. que sirve de motivación al presente. 

Segundo.- Publicar la resolución aprobatoria en el BOP, y pro
ceder a su notificación tanto al interesado, como a la Delegación 
Provincial de la Consejerfa de Obras Públicas y al SAU. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando 
que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publica
ción del presente Edicto en el BOLETíN OFICIAL de la Provincia, 
ante el Pleno Municipal, o bien directamente, recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses siguientes a la citada 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
que corresponda, a tenor de lo dispuesto en la Ley 4/1999 de 
modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el caso de Interponerse recurso de reposición con carácter 
potestativo. no se podrá interponer el recurso contencioso admi
nistrativo hasta que recaiga resolución expresa o presunta del 
mismo; no obstante se podrá interponer cualquier otro recurso 
que se estime procedente; esta publicación servirá de notifica
ción a los efectos prevenidos en el articulo 59.4 de la Ley 30/1992 
para los interesados desconocidos o de ignorado domicilio. 

Iznajar, 13 de noviembre de 2006.- La Alcaldesa, Isabel Loba
to Padilla. 

CASTRO DEL Río 
Núm. 11.528 
ANUNCIO 

Por OLIVARERA SAN ISIDRO S.C.A.. , se ha solicitado de este 
Ayuntamiento la concesión de Licencia Municipal para la Instala
ción de "NUEVO SISTEMA DE FILTRACiÓN EN CONTINUO 
DE ACEITE EN SU PROCESO DE EXTRACCiÓN EN ALMAZA
RA". Y emplazamiento en calle Baena número 17. de Castro del 
Río (Córdoba). 

Comprobada la adecuación de referido Proyecto a la normativa 
aplicable y de conformidad, con los establecido en el Reglamento 
de Informe Ambiental, se hace publica tal circunstancia a fin de que 
cuantas personas pudieran considerarse afectadas, formulen sus 
reclamaciones u observaciones en el plazo de VEINTE OlAS a 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente Anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, encontrándose 
de manifiesto el expediente incoado en la Secretaria General de 
esta Ayuntamiento. (Negociado de Urbanismo y Actividades). 

Castro del Río, (CÓrdoba) a 13 de noviembre del 2006.- El 
Alcalde, Juan Merino Cañasveras. 

ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA- _.~ 

JUZGADOS 
POZOBLANCO 

Núm. 10.822 
Doña Maria Gallardo Monje, Juez del Juzgado de Primera 

Instancia Número Uno de Pozoblanco. hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente 

de Dominio 220/2006, a instancia de Francisco Jurado Olmo, 
expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido, de la siguiente finca: 


